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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 7 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspon-
diente al proyecto de centro de gestión intermedia de 
residuos peligrosos, en el término municipal de Peligros 
(Granada). (PP. 1589/2010).

Expte.: (AAU/GR/0112/N/10).
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

-Características: Centro de gestión intermedia de residuos 
peligrosos.

-Promotor: Lisagra, S.L.
Lo que se hace público a efectos de la referida autori-

zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1) 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 7 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, del trámite de información 
pública del expediente de Autorización Ambiental Uni-
ficada correspondiente al Proyecto de construcción 
de embalse de almacenamiento de aguas invernales y 
toma en el Arroyo de la Tallisca y la transformación de 
la «Finca la Murtilla», situada en el término municipal 
de El Almendro (Huelva). (PP. 1673/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/026/10.
Ubicación: Término municipal de El Almendro (Huelva).

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Actuaciones en el Medio Na-
tural de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 17 de junio de  2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando las liquidaciones pro-
visionales correspondientes a los expedientes de tasa 
de extinción de incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, intentada sin efecto las notificaciones de los actos 
administrativos que se indican, esta Delegación Provincial ha 
acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados que se relacionan, a cuyo fin 
se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Centro Operativo Provincial, sito en C/ Mauricio Moro, 
2, 3.ª planta, 29006, Málaga, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro de aquel. En el plazo de diez 
días contados desde el día siguiente de la fecha de publicación 
del presente anuncio se podrán interponer contra la misma las 
correspondientes alegaciones. Si transcurrido dicho plazo no 
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales.

Interesado: Baltasar Cobos Medina.
DNI: 24742797H.
Domicilio: Avda. Europa, 89, pl. 3, pta. 6, 29006, Málaga.
Expediente: TEI-111/09-2-MA.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 6,96 €.
Acto notificado: Liquidación provisional tasa de extinción in-
cendio forestal.

Málaga, 1 de julio de 2010.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando las liquidaciones defi-
nitivas correspondientes a los expedientes de Tasa de 
Extinción de Incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto las 
notificaciones de los actos administrativos que se indican, 
esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio para que sirva de notificación a los interesados 
que se relacionan, a cuyo fin se comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en el Centro Operativo Provin-
cial, sito en C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª planta, 29006, Málaga, 
donde podrá comparecer para conocimiento del texto integro 
de aquel. En el plazo de un mes, contados desde el día si-
guiente de la fecha de publicación del presente anuncio se 
podrán interponer contra este mismo órgano recurso potes-
tativo de reposición, previo a la reclamación económico-ad-
ministrativa o reclamación económico-administrativa ante la 
Junta Provincial de Hacienda, dependiente de la Consejería de 
Economía y Hacienda. Si transcurrido dicho plazo no hubiese 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales.

Interesado: Eloy Bullón Jiménez.
DNI: 25493656L.
Domicilio: C/ Cueva Pileta, 29370, Benaoján, Málaga.
Expediente: TEI-101/08-MA.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 525,36 €.


